
X. EXPOSICIÓN
El lugar de la exposición queda pendiente de confirmación y se llevará a cabo una vez el

Jurado dictamine el fallo. Se expondrán únicamente las obras finalistas seleccionadas por
el Jurado.

XI. INFORMACIÓN ADICIONAL
— CUALQUIER IMPREVISTO NO RECOGIDO EN LAS PRESENTES BASES

SERÁ RESUELTO POR PARTE DE LA ORGANIZACIÓN EN BENEFICIO DEL
CONCURSO.

— LOS PARTICIPANTES PREMIADOS QUEDAN EN LA OBLIGACIÓN DE
ASISTIR A LA ENTREGA DE PREMIOS, SI LA HUBIERA. LA NO
PRESENTACIÓN A DICHO ACTO SERÁ CONSIDERADA COMO RENUNCIA.

— LA PRESENTACIÓN DE LA OBRA SUPONE LA AUTORIZACIÓN AL CROSS
DE ITÁLICA PARA QUE REPRODUZCA, DISTRIBUYA, PUBLIQUE O EMITA
LA OBRA, ASÍ COMO LA RENUNCIA EXPRESA A CUALQUIER TIPO DE
RECLAMACIÓN QUE PUDIERA DERIVARSE DE ESTAS ACCIONES.

— LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO A PUBLICAR LOS
TRABAJOS.

La participación en este concurso implica la aceptación de las presentes bases.

*NOMBRE Y APELLIDOS:

*NIF:

EDAD:

*DIRECCIÓN:

*CP:

*TELÉFONO:

*E-MAIL:

*LOCALIDAD:

TÍTULO DE LA OBRA:

Nota: Recordamos que es obligatorio rellenar los datos en los campos marcados por asteriscos.
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IV CONCURSO DE FOTOGRAFÍA
«CROSS INTERNACIONAL DE ITÁLICA»

I. CONVOCATORIA
La Diputación de Sevilla, a través de su Área de Juventud, Fomento de la Actividad Física

y Deportes, junto con la colaboración de los Ayuntamientos de la Provincia, convoca el “IV
CONCURSO DE FOTOGRAFÍA CROSS INTERNACIONAL DE ITÁLICA 2010”

Dicha convocatoria será aprobada por Resolución de la Presidencia de la Diputación
de Sevilla, y publicada en las web www.dipusevilla.es y www.crossinternacionaldeitalica.es
y en el «Boletín Oficial» de la provincia (BOP).

II. PARTICIPANTES
Podrán participar todas aquellas personas interesadas que lo deseen, y que se podrán

acreditar previa inscripción en el Área de Juventud, Fomento de la Actividad Física y Deportes,
mediante fax al número 95 455 00 48, excepto fotógrafos acreditados para el evento por el
Gabinete de Comunicación e Imagen.

III. TEMA, TÉCNICA Y FORMATO
Las obras deberán representar cualquier aspecto relacionado con la carrera del  XXVIII

Cross Internacional de Itálica: carrera de campo a través, que se celebra anualmente en el
conjunto Arqueológico de Itálica (Santiponce) y que cuenta con la participación de atletas
nacionales e internacionales de gran proyección.

Todas las obras deberán ser originales e inéditas, es decir; no premiadas en ningún
otro concurso o certamen. Se presentarán en papel tamaño 30 x 40, en blanco y negro o
color, en brillo y sin margen. Además será un requisito imprescindible presentar la obra
acompañada de su archivo original: negativo, diapositiva o CD (únicamente formatos JPEG
y TIFF).

Las fotografías no deberán ser manipuladas con montajes, vidriados, tintados, collages,
es decir; las obras no deberán sufrir ninguna manipulación al margen de los propios recursos
de la cámara fotográfica y en ningún caso deberá aparecer el título de la obra, así como
ninguna referencia al autor de la misma.

Para la selección de las obras se valorará que las imágenes correspondan fielmente a la
realidad.

IV. NÚMERO DE OBRAS
Se podrá presentar un máximo de dos obras por participante.

V. PRESENTACIÓN
Los trabajos se presentarán en sobre blanco, cerrado y sin nombre, consignando en él:

“IV CONCURSO DE FOTOGRAFÍA CROSS INTERNACIONAL DE ITÁLICA 2010”
Dicho sobre deberá contener:
- Ficha adjunta a estas bases, debidamente cumplimentada, en caso de omisión de

cualquiera de los datos exigidos en la ficha, supondrá  automáticamente la exclusión
del concurso.

Esta ficha deberá ser presentada a su vez en sobre cerrado.
- Archivo original, bien protegido y en perfecto estado.

VI . PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN
Las obras se presentarán en el Área de Juventud, Fomento de la Actividad Física y Deportes

de Diputación de Sevilla, Avenida Menéndez y Pelayo, 32 (Sevilla).
La fecha tope de presentación será el 18 de febrero de 2010.

VII. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO
El Jurado, en el plazo máximo de dos meses desde la finalización del plazo de presentación,

y mediante la correspondiente Acta, elevará a la Presidencia de la Diputación, la propuesta
de concesión de los Premios, que será aprobada definitivamente por Resolución Administrativa.
Dicha Resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma
recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso
potestativo de reposición de forma alternativa.

El fallo del Jurado se hará público a través de las páginas web: www.dipusevilla.es y
www.crossinternacionaldeitalica.es.

El Jurado (compuesto en su mayoría por expertos en el mundo de la fotografía) podrá
declarar DESIERTO cualquiera de los premios.

VIII. JURADO
  El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:
Presidenta: Doña Beatriz Sánchez García Diputada del Área de Juventud,

Fomento de la Actividad Física y Deportes

Vocales: D. José Manuel Díaz Chaves Director del Cross Internacional de Itálica
A designar por el Ayuntamiento de Santiponce
D. Juan Rodelas Díaz Redactor gráfico
D. Juan Antonio Prior Mauri Redactor gráfico Diputación de Sevilla

Secretario: personal de los servicios de administración general del Área de Juventud,
Fomento de la Actividad Física y Deportes de la Diputación de Sevilla.

La Presidencia del Jurado corresponderá al Presidente de la Corporación, pero tal y como
se establece en el párrafo 2.º del art. 20 del Reglamento de Funcionamiento del Pleno y
Comisiones de la Diputación de Sevilla, esta recaerá por delegación una vez aprobadas las
bases en la Diputada del Área de Juventud, Fomento de la Actividad Física y Deportes.

IX . PREMIOS
La concesión de los premios queda sometida a la condición suspensiva de existencia de

crédito adecuada y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la concesión de
los premios en el ejercicio 2010, según Art. 24.3. de las Bases de ejecución del Presupuesto
2010.

1.er Premio 1.000 euros
2.º  Premio   500 euros
3.er Premio   200 euros
Los trabajos premiados y sus negativos/archivos pasarán a ser propiedad de la Diputación

de Sevilla.
Los premios estarán sujetos a las retenciones fiscales que la legislación establezca.


